
i'o.: ':,'.'0
".l~úl:~L

','o\" :7").

1':',\'0.
¡': :.,~.7"

¡ ~T0:?

Hei!ofj¡tl.

i"'e-r~Z

l',:,ab;¡,j", Gato.
f¡:';¡r'P7

"

::)1

'[1

J

":!,,"
Ji·~ ""

,'; ir:·~

1'"''''
:"'11;

"'(':(

m,:,,'
" :fn,ct,
¡.,.n'¡,<:: N :;,1,;

d.Hj\t,,< ií'rn¡"

A':~

\"""';

" ~." tii
'iJ

(1\ i¡¡);::\l.

;ti " :1.:'/0.
1 -"""1'· ''-,,1.1\'0.

, ---====

"

"le .',,/
":;¡ne.1Si'; h;,[,tin,

!<'lcf1rnadón Pérez,
¡I¡la.nu¿! T.t-'í1d,,' Novo.
,jd~e Gareb..
Alfonso Tnid ;:.1 Oa.lo

L-:-lJ< -'Ji

A.mad0o Fernilndez,
;ro."eúi R.ndrjguez.
Alf~'f'do 1\,'léni.127.
Adolfo ~2n>'7

iHlt....-,nir¡ """"H'",',/
.J';.,,,ú',i(j

1:' r; se·Hl

1.,

.'(kV

"di-'tl
;'j,co,
·ck·¡¡
!.L "!1':,

;i"

"

ldl.JL
(kil" !,1
\':U tJ

cano
id

..·;eeanú.
I-d-em. id
JJem Id
fdem id
ldem

!d,-'n
·oeIT
~d'2n' 'C:
rdew, iCi
[dem :l~

:derr, 11'

Prf!-rlo
J,1!)',' ""
Id2m ~,j

[dem. l(i

::fuer!:'l
¡dem id
ldem id

lun id
. ,:~hOl' ."IE'¡·¡;¡l1ü

;dern id
fdem Id,
¡dem, Id
!dem. Id
,lp!n !d
l-!il",l.a ;w.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

,6

60
51
62
6;:-;
64
65
66
V", ,
68
6H
70
71
72
73
7'
15
76
77
78
79
;30
31
32
33
84
H5
iJB
87
89
9ü
91
92
93
94
9S
96
97
98
99

100

101
102
103
104
105
106

~"lnca

numer.:'

DE

ONDEN lie ~J di! jidllO de J'J7i) por la que se d.-es~

dota la plaza dt: PrtJ/f.':iO{ il}regado de «GeQlogw»
en la Facultad- de Cienda.s de la Universidad Autó·
'loma de Barcelona, y 1;2 (lotil, pn la m;8ma Fa·
culta!!, la Ile ,'fg~tratúrrli.l¡W)

Il1no. Sr: A)', ,\ j; ':1 Con:,,:::,)) \'It);Y'{Jtnl'a de la Ul1ivel'~

sldad Autónoma Barep.inn"l·,' dI" la Fa,ru1tad de Ciencias de
la misma, y de acuerdo f~on los preceptos contenidos en la Ley
83/1965, de 17 di' .Julio SObH' Estrndnr;¡ -de las Facultades Uni
versib¡.rías y su Profesorado en [n Ley dI! Presupuestos vigente
y en el Decreto 119911966, lie 31 de mano, ordenador de la Fa
cultad de Ciencias.

22 .gosto 1970

, ,í l,v:lO/¡ dt lo
U"(,>{ef{¡_ ¡)(tI lO

,liiN :'71[.'; de acta:,
v .,;():.; 'lUf' ;'1' ,~itan

,¡}~¡,·,'¡r;¡fil !i !/is}iJra del
'\l u,}n" La C'orUl1a, pun-

,'(ji; ". ¡'ramo de !imfle
í ,'IF "'~'i11" .dl' Lu,

Rfi.:8ULlj('U ,¡\ (J;

Segunda J' ",, ¡!-,
qUe Sf' Ir'cn,.
prel/íü." (J ti ,il,'I"
aleda,das Pi.'; i,:<,s (,¡,

firme en (, ( J\' V J tL
tos küomcr.rv'(),~ ~38J/1

de [.eón a nfn)('n,~"

Noauies

LabOr secano. Manuel \fülu,,¡ü;,.
Jesús Vl-t1l1'; Rebulla!.
tvlanuel Vu.lc?n~c
FranciliC¡, C!u,lj
Ma.nuel Len Ji' Novo.
Jesús 8antín l.'raoodu.
Jesús perez.
Marcial Vali~' P¿·;-ez.
Adolfo Perel
Manuel Novu Pere'?.
Jesús Pérez.
Jesus NGY{I NUVO
José Lavallos Vs.Jl€.
Manuel Nov,'¡ Pérez.
Jesús Bu.'lto l--,ópez.
Encarnación Pé!'€z.
Manuel Lende Novo.
Antonio 'l'ra1Jado Novo.
Marcial NUJlc:l, Novo.
Jel'ús Vul1.f' Rei)o1!:ü.

.... Enrique Chüli López.... ·1 Manuel Buánz

.... Esper~nz8~"d::: ' ~;:erTa-.

.... ,o'-l1tonlO 1 <.b",· t,,{
Jesús Busto' López.
Eugenio Nov,'; Campo.
IdeJ.n
Manuel I.end,' NO',,'n,
MeTcial \'J'ú;\f'7 Novo
Adol!o I\~re7,

I
Antonio Tab:".'Uia. Novo.
Josefa. GHHa¡'c!u
Jesús Novo No\!o.
Manuel Va!<>. rce
Jesús Val)!" H".'hollai.
Enrique Ch;:n :',(¡PfOZ.
JOsef3 Gfdinn'i
Enrique CJuv:; ~ ,O¡Joel\
Enrique V¡;¡ll-f' Rebollal.
Mardfll Valle Pérez
Eugenio NO\:o Campos,
Jesús Valle Rehollal.
Enrique CiUiO López.
Jesús El/sto '
l\'l"anuel IRr~d,p Novo.
Ma.rcial Núün Novo.
José Soto.
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RELACIÓN NOMINAL OE FIjllCAS Q~:'r L" !,- lTR,UdW MUNICIPAL DE
I"os NOGALES HAN DE SER nC!Tl'I\.DM: CON \lOTlVO DI L~8 OBRM> DE
«ENSANCHE \: M~~JORA ílEt VWME n; LA e NVl Ci.E MADRID .A LA
CQRuttA, PUNTOS KII OMÉTR rc():~ 1438'1'70 "'-1 456.000 TRAMO DE LIMITF
DE ~N A DONCOS», CUYOS NÚMEROS CL'l.SL: PROPli fARIOS y ARREN-

DATARIOS SE EXPRESAN A U)N r¡NUAC!óN

Habiendo sidc ::ttlTO!J¡WU " u' c\l!:,umn
che y mejora. I'"le1 finIllO' f:.n la -\' \-L¡oí)'I¡1 Coruf'¡a
puntos ki)ométrlcos 4;38,77ü al -L~nJ;'¡U, Hno Jo¡" i¡' de León
a Doncos» ,erln¡nu ll:J_djjl·.~'!; 'Hi'.i;;,.
incluidas aqueUas el! el Pror '':'11>,;ti -d:'fd"U I I'¡'!iu,:; del
Plan de Desarrollo Ec(,ll.onlicL ¡ ,',Delá f~lt,;" diJ" !eval' ¡m-
PlíC'ita la declaradén dt~ ¡"ilid::':1 '!l ur,-~( , .:up;j('lOtl
de los terreno." ilef'RS¡uins ¡30n !üf nrf:'vjf;to~· eL el articu-
lo ó2 de la Ley d? Expropi2ción t"ClfZOq \k 16 \1t" diciembre
de 1964 de' acuerdo con :0 dii'lPU€.~,i() Hl "1 :lUH rt~{j0 h \ del ar~
tlculo 42 del Decreto 902/1969 de' fJ (J! mioy,'

Lo que se hace público en "Ulil'}.íll;,iC¡)r; ,>, 1'.1:- ndioo,do.s
prooeptos< significando a lOS r·l]'Jj)jf,~arius lnlt:rt~~a{ÍoE incluidos
eft la relación que se acomp:.'ñ.ü ql1,;; B 'WJhr eJ.e las ocho dias
cor..ta.dQ8 desde aquel en qUe teng;t (\lisa!' la f;libli,~ación de eFte
anuncio en el «BoleUr Ofic!~l del E:S1E('1Ü») S" i"'[}('t'dtlra por el
~eRent!l.nte de lB P-.c:ml1~istril.{"h)n :il! ,nifi,l'¡¡m·"nto de la,s ILC
tú pre'ill5 a la o~u(}13ci&n dt' la" nlH'w qt'e se "elae:ionan
para cuyo acto serán ¡ndivjdl1,'l.iriH:~l;1f' notífi¡;nLiob pudiendo:
er.. el tiempo que medie entre ',[1 !)libh~;;;c¡ón v el levantamiento
de las actas previas a ,Q ocupR,dún ¡",E,¡jr me;;:liante escrito l~
observaciones Que se estimen \lertien,,p~'. ft! ~oJ() pfecto de sub
sanar posibles errores cometido", ("'i i", ,'('!ac:i¡'m

Ov1edo, 21 de fulio de 197(\ -El Tr{,"~lliE'ro Jpf{- F'.nJ1qu€ La.
fuente. ----4.499-F.
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Este Ministerio ha dispuesto:

PrimerQ,--,..Pecla.¡fU· desdQt~a la plaza de ProfeiSOr agregado
dE: Universidad de «Qeololh't». que fué dotada por Orden mi
nisterial de 17 de mayo de 1969, en la Facultad de Cienoias de
lh Universidad Autónoma de Barcelona.

Seguntio.-Dotar en 1& lndicadp. Facultad, con efectos de la
fecha de esta Orden, la plaza de Profesor a¡regado de «Estra
tIgraffa»

Lo digo a V. 1. para su conocimiento v efeeto5
Dios guarde a V. l. muchos afias .
Madrid, 23 de junio de 1970,

VILLAH:, PALASI

limo. Sr. Direetor general Qe EnseñanlliR Superior e Invf'sLi
gación.

ORPEN de 25 de junio de 197{) ~or la que. se intp·
grq e~ Departtlnu:nto (fe (}rabados 11 Dibujos del
InstitutQ Centr(ll tte R~tCluración 11 Conservación
de Qbras 11 Qf:rl,to~ <te ArtCl: en e~ Servicio Nacional
de Restauración de Libros y Docu:mento..<;,

Ilmo. Sr,: Creado por Decreto 1330/1969, d.e 24 de julio, el
Servicio Ntlcional de ~elltaql'a.c:;iÓn d~ LUn'os y Documentos, con
1a. fina.liclad de ha,cer fr~te f4. 1('. impe:rlPaa llec«tllid~d de restau
rar. la enQ:r;ne can~i.dªd ct. pJezt\S QibUQif.AfiCa$ ql.Je· en mal
est&Uo de cons~rvªci6n se ila.llan en lOS 1\rcllivQ& y :BibliQtecas,
para evitar duplicación y cre¡tf 11'\ e$pet;:i3li~apión in<ÜaWftJ:lable
para una acción eficaz, conviene r:UIa exiata una actUllción pa
ralela entre el Instituto Central de Restauración y Conserva,..
f.:il,Íll ge Obra$ y abje~ 4e Arte y el mlimct~m,&do Servicio
Nacic;l:llal, d@liIllUIlndo JN fumJ.h:mes tUt l(lB rnism08. a fin de
qu:e cada uno centre su aetivl4Jld en ,jifera propia de SUB res~
peotivas CQIJlpetenoias

En su virtud, a propuesta de las Direcciones Generales de
Bell•• Mt.. y ele ArolllvQj\ y Bll>liQt",•••

Este Minitserif) ha tentdo a bien ti~pQJ1er:

Primero.-El Departamento de Grabados y Dib\.ljQS ael Ins
tituto Central de Restauración y Conservación de Obras y Ob
jetos de Arte se tntgrarA en el 5ervi<Jio NaciQnal (le Restau
ración de Libros y Documen\QI$. Qepondlente de la. Dlroccilm
General de Archivos y Bibliotecas, asl COll1r también el per
sonal que actualmente presta servicios en dicho Departamento.

Segundo.-La expresada integración se verificará el próxi·
mo dla 1 de julio del ~fio en curso, dependiendQ el aludh;lQ
personal, a todos tos efeetos, a partir de la indicada fecha,
de la Dirección General de Archivos y Bibliotecas.

1.0 digo a V. 1. para su conocimIento yo efecto,;.
Dios guarde a V. l.
Maclrld. 25 ele junio ele 1975.

VILLAR PALAS!

Ilmo, Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas,

ORDEN de 1 46 julio de 1910 por la que Sd crea un
_yo ae Víeode_o en /ti Fam¡ltflá de Filos./la •
LelTas <le /ti UniverBíá<l<l fl. Mecirid.

Ilmo. Sr.: El creciente aumento del numero de alumnos que
ha experlmentaclo le FllOullllá <le Fllaaofl. y Letr•• ele 1& Uni
versidad de Madrid, donde se cursan todas laS ~8oialidadeade
qu, oonstan loa estqdiOl de la miBJllI. uf como la utillRción de
dos edUieios aeparlldos. oon el oonsiIuiente aumento de la com
plejidad en 1&a funcicmes de IQbiorno, aconsejan la creación de
otro cargo de Vicedecano que asume.. en ilUlldad de cQnQielones
que el aotua:Imente ex18tente, las funciones propias del mismo.

Bn atención a 18& oalll1deraciones anteriores,
Este Ministerio ha dispuesto:

Prímero.-En la Pacultad de Pl.losofia y Letras de la Univer
s~dad de Madrid habrá dos Vieedecanos, correspondiendo a ambos
el ejerCicio de las funciones previstas en el artículo 44 de la
Ley de Ordenación Universitaria: de 29 de julio de 1943.

Segundo,-por esa Dirección General se adoptarán las reso
luciones necesarias para el cumplimi.nto de lo que se establece
en esta Orden,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Di~ guarde a V. r: muQhos años.
Madrlel. 1 ele julio de 1970.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director sen.ral de Ensefianza Supe~lor ~ Inveati
ga,ción.

ORDEN de 9 de julio de 1970 twT la que se re
suelve el recurso etmtencWsiHldmtnisfrativo inter·
puesto por el Colegio Naciooal de Opticos contra
Resolución de 7 de febrero d,e 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencio&O-.administrativo tnterpues.
le por el Colegio Nacion~J de OpticQS contra Reaolución de 7 de
i"ebrerü de 1969. el Tribunal Supremo; ell- fecha¡ 8 de mayo (le
1970. ha dictado la. siguiente sentencia:

«Fallamos: Que debemos declarar como declaramos inadmi
sible el recurso interpuesto por el· Colegio NacIonal de Opticos
contra la Administración impugnando la resolución del Minis
t-erjo de Educación y Ciencia de 7 de febrero de 19(19, desestlma
toria de la &lza-da formuladfl, contra 111 r€wluciÓll dírecUva de la
Dirección General de EnseñanZa Superior e Investigación de 21
de septiembre de 1968, que dispuso la celebración de cursl.1los en
el Instituto de Optica «Daza de Valdés;; para la. obtención ae!
Diploma de OptIeo; sin hacer especial condena de costas.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia- en sus propios términos.

Lo digo a. V. l. para su conocimiento V demás efectos
Dio;; guarde a V" 1. muchos afios.
Madrid. q ue julio de 197fl.

VrLLAR. PALASI

Urna. Sr. Director genel'~d de Enseñanza Superior f' lnvt\~,ti~

g"Ctón

ORDEN de Y de julio de 1970 por la que se dispone
d cumpltmiento en sus propios términos de la 8ell
lencia del 'llrilrnnal Supremo de 25 de mayo de 197U,
dietada en el reo1tTio contencioao-admintBtrativo i1l
terpuesto por dan Enrique Gonaálea García. !wbre
reconoclmiento de tr'eniOB como Ma6itro nacional.

Ilmo. Sr.: En el recurro contenoioa<radnünistrativo in'$er·
puesto por don Bnrique GonzáJe¡; Oaroía contra reaolueión pre·
sunta, por silencio de la: Dirección General de Enseñanza Pri·
maria, .sobre aetmlula,oi!Ín de trittpioa " efectos de clases pasivas
come:) Maestro naoional jubi~o, el Tribunal i\UPl'emo. en fe
cha Z:i de ma.yo·de 19'70, ha diq:tado la.s¡guiente sentencls:

«Fallamos': Que con desestimación de la causa. de inadmlsi
bilidad alegada por la Abogaeia del Estado y ~imación en
parte del recurso oomenciOeo-administratlvo interpuesto por
don Enrique González García contra la denegación presunta.
por silencio administrativo, de la solicitud al MinIsterio de
EducaciÓ1l :v Ciencili, que anulamos y dejamos ,sin efecto, de··
cIaramos el derecho del interesado a que se le compute. a efee-
tos de devengo de trienios, el tle\!:npo que media desde la fecha
de su ingreso efectivo en el Magisterio, con excepción del tiem
po Que estuvo excedente y de los seis años que estuvo sURpen.clido
en cumplimjento de la. penlll que como accesoria de la prjnci
pul le fué impuesta; ;sin hacer pronunciamiento sobre costas.))

E;n Su virtu<t este MillisterlQ ha tentdo a bien disponer qU{'
:se .cumpla la. citada ::;enuncia en sus propios términos.

I,.o <ligo a V. l. para su COllQCimleuto y demás efectos,
Dios gua,rde a v. r. muchos afias. .
MlIdrid. 9 de julio de 1970.

VlLLJIR PALASI

Ilrrw, ,sr. Director general de En.señanza Prjmaria.

ORDEN de 13 de julio de 1910 por la que se do: /¡

la, plaza de Profesor agregado de «Obstetricfa
Ginecologían en la Facultad de Medicina de fi'
Universidad de Santiago de compostela.

nmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad {Ji
Sa~tiago de Compostela y de acuerdo con los preceptos con
~erudos: en la Ley 8311~65, de 17 de juno, sobre Estructura ch'
13.S Facultades Universitarias y su Profesorado, en la Ley de
Presupuestos vigent.e- y en el Decreto 124311961, de 1 de junio
Ordena.d.Oi" de la- Facultad de M:e<UciJUl"

E¿;te Ministerio ha. dispuesto:

Primero.-Se dota en la Ff:LCultad de Medicina. de la Uni
versidad de Santiago de Compostela la plaza de Profesor agre
gado de Universidad de «Obstetricia y Ginecología», que que
dará adscrita al Departamento de la misma denominación, cons
tituido en dicha Fi1cqlta,d.

BegUndo.......;LIl. dotación de la. plaza de Profesor agregado a
que se r~fi&e el número anterior, tendrá efectos de Ja fechl\
el e esta Orden.

Lo digo a V. 1. para f;U conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. l. muchos. afios. >

Madrid, 13 de julio de 19'70.
VILLAiR. PALAS!

IlmQ. Sr. Djreetor general de Enseñanza Superior e lDvestign
ción.


